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SISTEMA MINISTERIAL FRANCÉS 

• Sistema ministerial, de origen francés, iniciado con la Ley núm. 2914 sobre 

Registro y Conservaduría de Hipotecas del 21 de junio del 1890. De carácter 

facultativo, operaba por transcripción de actos declarativos; no facilitaba 

informaciones posteriores.



CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

• Efecto Declarativo: La transcripción no confiere ni garantiza la existencia del derecho; 

solo lo hace oponible a terceros.

• Folio Personal: Los registros se organizan en función de las personas, no de los 

inmuebles.

• Publicidad Registral: Los actos se transcriben para darles publicidad, pero sin 

depuración previa de su legalidad.

• Conservaduría de Hipotecas: Oficina encargada de la transcripción de actos 

relacionados con inmuebles no registrados.



SISTEMA TIPO TORRENS DOMINICANO 

- Sistema constitutivo: En la República Dominicana el registro no solo tiene valor 

declarativo. El derecho de propiedad y demás derechos reales nacen con la inscripción en 

el registro, conforme al principio de legalidad registral.

• Está basado en el modelo Torrens, importado del sistema australiano, que prioriza la 

certeza, inmediatez, y seguridad jurídica.

• Es un sistema convalidante del derecho inscrito, en virtud del principio de fe pública 

registral,

• Verificar disposiciones del artículo 90 de la Ley 108-05



• Es importante aclarar que, si bien el sistema implementado desde la orden

ejecutiva 511 es el conocido “Sistema Torrens”, de origen australiano, sus

efectos inatacables e irrefutables respecto al certificado de título fueron

adaptados al ordenamiento dominicano, por lo que, a pesar de que los derechos

amparados en los asientos registrales tienen un alcance y eficacia similar, estos

podrían alterarse y anularse mediante el proceso de litis sobre derechos

registrados, como se analizará más adelante, considerándose por consiguiente

un sistema tipo Torrens.



ESTRUCTURA DEL SISTEMA REGISTRAL:

a) Jurisdicción Inmobiliaria:

Un sistema especial, autónomo y técnico compuesto por:

• Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria:

• Tribunal Superior de Tierras

• Tribunales de Jurisdicción Original (Tribunales de Tierras)

• Órganos Técnicos:

• Dirección Nacional de Registro de Títulos

• Dirección Nacional de Mensuras Catastrales

• Direcciones Regionales



PRINCIPIOS REGISTRALES FUNDAMENTALES:

Especialidad: Cada inmueble se identifica de forma única mediante datos técnicos y jurídicos.

Legalidad: Todo documento debe pasar por un control de legalidad antes de su inscripción.

Prioridad: Se inscribe primero el derecho que entra primero, en caso de conflicto.

Publicidad: Los registros son públicos y cualquiera puede acceder a la información.

Tracto sucesivo: Solo puede inscribirse un derecho si quien lo transmite aparece previamente 

como titular inscrito.

• Oponibilidad: Los derechos inscritos son oponibles frente a terceros.



Característica
Sistema Ministerial 

Francés
Sistema Torrens

Efecto de la 

Inscripción
Declarativo Constitutivo

Organización del 

Registro
Folio Personal Folio Real

Garantía Legal No Sí

Depuración de 

Derechos
No Sí

Oficina Responsable
Conservaduría de 

Hipotecas
Registro de Títulos



REGISTROS DE TÍTULOS.

Oficinas de Registro de Títulos:

Con funciones de registrar los derechos inmobiliarios.

Dirección Nacional de Registro de Títulos:

Es un órgano de carácter nacional dentro de la jurisdicción inmobiliaria encargado de 
coordinar, dirigir y regular el desenvolvimiento de las oficinas de Registro de Títulos.



DOCUMENTOS EMITIDOS POR
EL REGISTRO DE TITULOS



¿CÓMO SE REGISTRA UN INMUEBLE?

• A través del proceso de Saneamiento.

• Se habilita el registro complementario del inmueble

• ¿Qué es el registro complementario? Art. 91, párrafo III, Ley 108-05

Artículo 94. Reglamento de Registro de Títulos. 

Definición. El Registro Complementario al Certificado

de Título es el documento que acredita el estado jurídico de un

inmueble registrado, en el cual se asientan los derechos reales, cargas,

gravámenes, medidas provisionales y las afectaciones relacionadas

• con el inmueble, así como sus modificaciones y cancelaciones.



REGISTRO COMPLEMENTARIO

Por cada inmueble registrado en el Registro de Títulos, se habilita un Registro El registro 

se habilita por inmueble.

• Solo puede existir un Registro Complementario por objeto de registro.

• Cada inmueble tiene una matrícula única.

• Se permiten índices de acceso (designación catastral, etc.).





DUPLICADO DE 
CERTIFICADO DE 
TITULO



CONSTANCIA 
ANOTADA 



CERTIFICACION DE 
ESTADO JURIDICO 
DE INMUBLE



CERTIFICACION DE 
REGISTRO DE 
ACREEDORES 



CERTIFICACIÓN DE 
REGISTRO DE 
DERECHOS REALES 
ACCESORIOS 



CERTIFICACIÓN CON RESERVA DE PRIORIDAD 

• Artículo 143. La Certificación con Reserva de Prioridad es el documento emitido por el

Registro de Títulos en el que se acredita el estado jurídico de un inmueble registrado,

haciendo constar los asientos vigentes consignados en el Registro Complementario del

mismo, así como su titularidad al día de su emisión, con la finalidad de garantizar la

inmutabilidad de dicho estado y asegurar un negociojurídico particular por el tiempo de su

vigencia.



CERTIFICACIÓN CON RESERVA DE PRIORIDAD 



HISTORIAL 

• Informes.

• Artículo 136. El Registro de Títulos, a solicitud escrita y motivada de uno de los órganos 

de la Jurisdicción Inmobiliaria, podrá emitir informes escritos sobre la titularidad y el 

estado jurídico de los inmuebles registrados.



HISTORIAL






	Slide 1: El Registro dominicano
	Slide 2: Sistema ministerial francés 
	Slide 3: Características Principales 
	Slide 4: Sistema tipo torrens dominicano 
	Slide 5
	Slide 6: Estructura del Sistema Registral: 
	Slide 7: Principios Registrales Fundamentales:
	Slide 8
	Slide 9: Registros de Títulos.
	Slide 10: Documentos emitidos por el registro de titulos
	Slide 11: ¿Cómo se registra un inmueble?
	Slide 12: Registro complementario
	Slide 13
	Slide 14: Duplicado de certificado de titulo
	Slide 15: Constancia anotada 
	Slide 16: Certificacion de estado juridico de inmuble
	Slide 17: Certificacion de registro de acreedores 
	Slide 18: Certificación de registro de derechos reales accesorios 
	Slide 19: Certificación con reserva de prioridad 
	Slide 20: Certificación con reserva de prioridad 
	Slide 21: Historial 
	Slide 22: Historial 
	Slide 23
	Slide 24

